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^^^^^i^s1M'#uB|fca1cle Resolución RR-5082/2023, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintinuevé de enero de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Sesión número 002/2024 de fecha treinta

de enero de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-5082/2023La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de ios Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracc¡ón(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación: así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

maeijapa
ienV León Islas

Nombre y firma del responsable
del testado

VIII.

/

Secretaria nst it ción
Mónica María Aiv irado García

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protecciónde Dí tos Personales del Estadode
Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.

I

V
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Sujeto Obligado: •
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5082/2023

211200523000269
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CíiTCS f*f?5CNAL£S Dtt ESTADO CE PUEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-5082/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintidós de Junio de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente remitió a

través de ia Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio 211200523000269, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente promovió,

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un

recurso de revisión inconformándose con la respuesta, proporcionada ,por el sujeto

obligado.

V.

IV. El veintitrés de agosto dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto nor la persona

reclamante, asignándole el número de expediente RR-5082/2023, el cual

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trárinap
respectivo.

j
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Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5082/2023

211200523000269

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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V. El veintinueve de agosto del dos mil veintitrés, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando correo electrónico para recibir notificaciones.

VI. El dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que con fecha posterior remitió a la persona

recurrente un alcance de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar

sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara

Jíi^ue a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin

ifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.u

vil. El veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, se hizo constar que la

g^sona recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada

TÍ^i^te el proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

vwM'. í13 i pue.o r cj. r^'x/‘V "j Ote 201, Centro, 72000 Puebis, P J3. C.P 72000 ■fel ;2221 309 50 SO'2
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Expediente:
Folio:
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"^^“"AsT’mísmo yTocIa vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorip y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIII. El diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaci^

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del

fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonmación PútJíícadel Estado

de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto reclamado lia

entrega de información en una modalidad distinta a la solicitada por parte del sujéto'

obligado. ■ : . - ' ■ ' . '

ículo 170
1 y

iJ
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Secretaría de Planeación y Finanzas
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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iGrCGrO- El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

' ‘‘SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

S:

^er Ib^que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de la

S^Síaría de Planeación y Finanzas, informó haber enviado un alcance de

respuesta a la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que

■ nos ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo,

la-finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la

^wsción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Te . '222} 3C9 60 60 WvW.' ítaipue.org.rr’xAv' S.Ote 201, Cendro, 720C0 Puebla, Pjo. C.P 72000 4



Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
' Folio:

Secretaría de Planeacíón y Finanzas
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del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en

parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o

revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, ai tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 211200523000269, fue presentada en

los términos siguientes:

“Primera hoja de los estados de cuenta, de los meses enero-mayo 2023, c(e
siguientes números de cuenta:
030650760237802016

012650001195212085

012650001195467665

012650001195558707

012650001195564869

012650001195565758

012650001195566485

012650001195567455

012650001195568771

012650001195569233“ (Sic)

i

El día veinte de julio de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta
solicitud de referencia en los términos siguientes: J

I

Tel. ¡222) 309 6066 Vv^vyw.itaipue.org.mx ;Av 5 Ote 201, Ceturo, 72000' Puebla. ,Pue; C.P, 72000 5
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Secretaría de Planeacíón y Finanzas
Nohemí León Islas
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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BLA'V' Planeacíón y Finanzas
CoblemQ de l>veble

UNtDAO DE TRANSPARENCIA

Asunto: Respuesta a solicitud de acceso a la información

Estimado solicitante

Presente

Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción 1,12 fracción VI, 16 fracciones I, IV, VIII y X, 150,

153, segundo párrafo y 166 fracción IV de la Ley d© Transparencia y Acceso a la Información *
Pública del Estado de Puebla; 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla; 6 fracción V, 6,13 fracciones III, IX y XXV y 58 fracción XXX! de!
Reglamento Interior de la Secretaria de Planeacíón y Finanzas y en atención a la solicitud de
acceso a la información con número de folio 211200523000269, en la que r^ulere la siguiente
información;

"Primera hoja do ¡os esisdos de cuenta, de los meses enere-mayo 2023, de tos

s/gu/enfes números de cuenta:

030650760237802016

012650001195212085

012650001195467665

012650001195558707

012650001195564869
0126S0001195565758

012650001195566485

012650001195567455

012650001195568771

012550007195569233'

Esta Unidad de Transparencia como vínculo entre el solicitante y el Sujeto Obligado, hace de

su conocimiento que (a solicitud de referencia fue turnada a la Dirección de Contabilidad de ia

Subsecretaría de Egresos, misma que se pronuncia por este sujeto obligado emitiendo la

Tespilasta siguiente:

idamente en los artículos 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, 104. fracción II de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para

el^jerclcío Fiscal 2023 y haciendo alusión al criterio SO/002/2018, emitido por el Instituto

ásEferíal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; ef

e': i2221 303 60 60 '-VA‘W¡totpU2.org.r'i:<Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Muebla, Puo. C P 7200C 6



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expedienté:
Folio:

Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-S082/2023

211200523000269
j-ísrnu’o Dt rwjspAíE-NciA. tcccso a la
Jj!OR.*AAaCiN aÚHLCA rPROTcCCON Dt
DATOS r

entrega de la información será gratuita siempre que no exceda de veinte hojas simples, mismos

que se transcribe para pronta referencia:

Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscai 2023

‘Articulo 104. La consulta da Información y documentación que realicen ots
particulares a las Dependencias de la Administración Pública del Estado; a las
Entidades ParDesfate/es y Órganos Constitutíonelmente Autónomos a que se
reiíere este Título: así como, a los Poderes Legislativo y Judicial: en términos

de la Ley da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla o de la Ley de Protecaón de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla, será gratuita, salvo que para su
entrega se requiera su impresión o almacenamiento, en cuyo caso se

causarán y pagarán de confánnidad con les cuofas siguientes:

II. Por la expedición de copias simples, a partir de la vigésimo primera, por
cada hoja $2,00”.

Criterio SO/002/2018

‘Gratuidad do las primeras veinte hojas simples o certifícadas. Cuando la

entrega de los datos personales sea a través de copias simples o cerWcadas,

las primeras veinte hojas serán sin costo.”

Derivado de lo anterior, es importante mencionar que en ei presente caso, la información

solicitada consta de 45 hojas, por lo que se deberá cubrir de manera previa a ía entrega, ei

pago de derechos por la expedición de 25 hojas de los estados de cuentas solicitados,

ascendiendo a ia cantidad de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N); haciendo mención que

veinte hojas simples se entregaran sín costo.

En razón de lo anterior, me permito informarle que tendrá treinta días hábiles para realízg^ef
pago en los medios y lugares destinados para tal fin de conformidad con el artículo 163 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo que,

deberá acudir a la Unidad de Transparencia de esta Dependencia ubicada en Calle 11 Oriente
número 2224, Segundo Piso, Colonia Azcarate de esta Ciudad de Puebla, C.y. 72501, teléf^o
(222) 2-29-70-00 extensión 4074, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, dejAs a viernes,
de generar el formato de pago correspondiente.

I
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Sujeto Obligado:
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Expediente:
Folio:
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No omito mendonar que, por cuanto hace ai número de cuenta 030650760237802016 no se

tiene registro de la misma, toda vez que el Gobierno del Estado de Puebla no realizó la apertura

de una cuenta con dicho número.

Nombre y rúbrica^el Titular del área responsable de la información

V Uzziel Morales Sánchez

Y Director de Contabilidad

Sin otro particular, esta Secretaría\í3 por cumplido su derecho de acceso a la informadón.

'V

4

ATENTAMENTE

O. NOHÉELÉbClÓN
b^^NSPARENCtA DE LA
^CIÓNaY BÍNANZAS

fr

SUFRAGIO EFECrn
EL TITULAR DE LA UNIDAD

secretaría DEM

(I

6nzálezlILTON CARLOS

En c) caso flo esta tcswjoUa, s« irfafma q;i» da ccníwnüi*! cen el artíoib IfiS, párrafo segundo ds la Ley do Tratísparentía y

Acceso a U InfomxaSBn, llens «tsiedio a micfpcnw ercurso do re^^n ante el instilóte de Transparend*. Acceso o la Inftjrrjcíófl y ProSetóCn

de Dsíoe PersonaJee del Halado de Pinbla o en esU UnidE»d de Transparencia, cuenco ea sctuallco oiguAfl ds bs causales previstos en el

«rtieiPo 170 de laLey en la RUtoria.

Sse desprende del expediente de mérito, la persona
recurrente expreso como

de inconformidad la entrega de información en un formato distinto al

,do por parte del sujeto obligado, concretamente con la respuesta otorgada a

la^Mud, ya que refirió:

“Sej’ecurre la modalidad de entrega. Las instituciones bancarías realizan la entrega de

estados de cuenta a través de medios digitales.’* (Sic)
X
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SLÍ'pafterersujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el infornie con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que el día doce de septiembre del dos mil veintitrés envió a la

persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los

siguientes términos:

Sin embargo, considerando^! agravio deyquejoso'J^n^as de priwtegiá^el
acceso a la informacián que:le-ásÍ3te^en^todc))mQment5“armconforme~y con-la^fináiídad de

dotar de certeza^jtíidíM^el rect^praceÓ^'dí^níf representeHa[7ateíidieE^o ots principios
contenidos en el^rticulo'3 de la Ley,de^TransparencÍa y Acceiso'á'la Información Pública del

Estado de ^i^bla.^e^te Sujeto OIMigádo remitió través^áeíjsjstema de^pomunlcaclón con ots
Sujelos^blig^ados^én la.PIataform^Nacional dejTransparancia un^^nce de respuesta al
recurrei^^ mediánte^I'^ual^e cadjunfa iá información solicitada vtáNelectrónIca, dicho

alcance y anexos se agregan como'matenal probatorio en el presente informe.

y;' .
Por las razones antes expuestas, al habereído modíflcado/el acto impugnado que dio or^en

al recurso de ^revisión¿/ciue no^ ocupa, resultay otgaiment^procedente declarar EL

SOBRESEIMIENTO debrhedio/áe'’.Im^ugnación^suíe^o/a^ínálísis, de conformidad con lo

ó^enadp^por^ii jarticulo IS^fracción^llipl^to^Lei^^d^fransparencia y Acceso a la

Infórrriación Pública del Estado de Pue^fel cual aPténoryliteral dispone;

XN>7 ■ >/ -z/ ^
"Art/cü/o 183.^EI recurso seré'sabreseldo, en todo o en parte, cuando una vez admitido, ^
se^uaücenalgunodéjgs^iguientessupuestos. "7

C--~-^lirS^jeto obUgado responsable del acto io modifique o revoque de tal manera que el
recurso de revisión quede sin matería;.,/.

De ots argumentos antes vertidos del presente informe, se colige que el acto reclamado^
sido modificado eri beneficio del recumente, privilegiando su derecho de acceso Mía

Información consagrado en el articulo 6^ de la Constitución PollUca de los Estados Unid^

Mércanos, por lo cual no e)dste materia que de cauce al presente recurso y asi deberá ser

declarado por este Honorable Órgano Colegiado al momento de resolver en definitiva...

derecho de

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copla certificada con

firma digital, las constancias siguientes:

• Oficio con alcance de respuesta a la solicitud de acceso a la Información folio

211200523000269; dirigida al solicitante firmada por el Titular de la Unidad dte

Transparencja y rubricada por el Tlt^r de la pirección de Contabilidad

sujeto obligado, con anexos consistentes en: ' ' '
'

¡ ; M ■ s ! - i ^
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Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5082/2023

211200523000269

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

S£3T|7u-o DC T3A;.:PAi£VtA A LA
lI^'ORMAOChPV/aiCA .•p'ÍQTcCX'aNH-

:;í'"CS p-fK*osAL£S fc'ATO CE

o Primer hoja de estados de cuenta de nueve cuentas bancadas, de

Gobierno del Estado de Puebla, de los meses de enero, febrero,

marzo, abril y mayo de dos mil veintitrés.

• Acuse de envío de notificación del sujeto obligado a! recurrente dentro del

expediente RR-5082/2023, de fecha doce de septiembre de dos mil veintitrés,

emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

Mediante la notificación de! sujeto obligado a la persona recurrente a través del

Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, de doce de septiembre de dos mil veintitrés, adjuntó oficio con

alcance de respuesta, el cual se observa en los siguientes términos:

Cebtente do Puebla Asunto: Rfispueeta a eoildtud ds acceso a la Infonnacidn

Estimado telIciUnte

Presan^

C«i afndamonto en los artículos 2 fracción 1,12 fractíón VI. 16 fracdones I. IV. VIH 17 7 5® hfí
do Tramperenda y Acceso a la lnfoonac>ón PúOBca del Estado de Poeto; 31 II y 33

OfQántaa do la Admlnfalración Pübüca del Estado do PueUa: S fracción V, 6. 13 fracctoi^
<í¿l Reglamento Inieriof tía la Seerelarta de Planeación y Fbwmas y

mimofo'dB «metílonte RR-SOS2«023. en aras de prívileglor d ciereeho do o«»so »

mcm^to y owrla flnalIddJ do dotar de certeza jurídica .ct actuar do esto togado y
Otnma eo remite en vfa de alcanfts'respuesta coniplcmentarfa o la prlmlgonla.ldcrrtíficada con d número de feOo
21120Ó523000289. melante b aial redufrfó lo oígCBento:

•Prtm^a neja tío roa oatades da cuanta, do loa mosta^^o-ma)^ 2ü».'tfe los «rgiriencoa ndmeroa <teci^fo;~r.

10780237802018 , / vV i ' /J '' .-C^
10001193212083 (■ly''

y

»
Oí26a»Úlffi««7«C5 í
01ZBS00911&SSSOT07 \ 6' ■ O- " f -X
012630001103584889 )\ ' í ; .'*/ - l <' >
of26S0Mífa5S057íff..,'’-\ ■ n <r-■. .'A í-
012830001105568483. . // \ / N
0í26SÍ»0f1fl5S674S5^

012650001105568771 3} ‘'Z U vC
012^0001105500233^-^ ^

Esta Ursírd'átíTÍíms^rcncia como vinculo'entre el saCtítMía.y'el ^'ujdo r^igado. -Jf
scDdfud dó ro'íOfBntía^a turpadá a^Ia Direc«*5n'de Cpnlabato^.’mtsmo que so pronunaa por esto sojoto oMflado.

f,Víf«%!^¡í¡rasp«ostá^’aufente:\>-j^^
^ quo^^ie Suietó>blIg¿oVl^i«aSr'Ésta^;do!ci«n^. m ^^9"® ®

tíivbs Expedientes; no obstante, y'con^b fmaTxbd tíq garant^oi dwo^o da bs
loiuración pSto en poder da losUujcios obSgodos.y do-aeoordo a los principios

,„n>u^^d. v^cídad,-irahspárcñcb y m&tímá jjubficldadnso pn^rocoa ^los .^xadoa do Cuenta en formato
tíectñbi^afrBvésdela Plirafonna'Nadona^dóTron^íarond^- _ /‘"'¡I j,^¡-
«o oml^ ccmLnt/$1. rjpo^^ 1 ^

dcl Titular.dol 4rca rosponsoblo do la frifonnedón
Uzzlel Moralra_Sánehoz^

—--“OlrccloFdo Cónrablildad^

\
>

Sofiá
íbsi

Infi

r
i

lea

c: ormadón.

"Sfñ‘Sopa?^Íar,,esia-Seeretar1a*da'pof cumpTido outíce^
ATVENT

“SUFRAOIO EFECTJ

El.TmJLARDE LA VWD^D
SECRETARIA'

dio do

¡¡."i

LAM

&11LTON
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Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Planeación y Finanzas.
Nohemí León Islas

RR-5082/2023

211200523000269
KSTITUrODt r.:{ANSPAÍESC!A.ACC530Al.A
iNFOPW.'.C10N^jeLIC:A. ("««JUCCON D£
DAT^X: PERSO,VAI.es OCt. ESTADO CE PUÍBIA

EiUd6d« Cuenta

CASH MANAGEMENT UN
' PAO{NA1/SBBVA

a .. ■ . KHtaiga23AL3tn]iaca

iectrg <stQicaa
i
ottasia»

CCSiSKOCaEST^CePUBLA
ISTOUíO DECWWnVKI HPWAa TWSAJO pa ESIAM
CE '
ncaENTE22»SH
AZCARME

saawT?

Gff8581011S8

012SOOQH35212C85

tIEXICO CP. TTSn óeza QoeéuoiFtEBiA
DIR^KM KEROQI^SCEIdAlíDSSiDCCLLÜRIlERA

0Eea<ITEZUEX '

niSLA

OOUaUORSCAL

110nB(TEZ22ISN

AZCUWTE

P^U

Informadin Flnandefa

RAZA;

TBEFOKO: 7^xa-RJ_£, CP72S01

MONEO'A'NACtdNAL

Campóitgffliifaa :M
feáa>ft3=<<i3 StfgagBHumaiftaasa

Sag^tflOw^ei^lnteM

te^itcf/Msn (t>

Z£U

ga»g<i PertWft 31 m
TattBfuttAwal ' '

Edito PitnBiioOfati^te

% tM8 1

DJ)0 Rtfiroa/CagaH a 3X0

kSCTsaaPgtwM Sflfifd FlfcJM ■ 0X0

Saiga daPDOTcaoRn^BlIRRtaalB •OJO 0«

Salda ftyg^UWmo Uanaes Harta: 0

Cfcpwasaadn

Ma-.jdBMOma

:0j00

3tw BPdix» lfidfi}w«el «l*aa ^
“CGÍfTOS

0X0
íTbmOc*An^ilsd 0X0

jijfrjTiínyicísSs'
c^«3cii»ie$ I exo íaisd#

.iSgferisMei'
I.M tflA KA tgA r^A^,v Carees Otfeagg - 0 0X0

AtoesCMalad» ^0 - ooo

DolflPa do MóvInilatrtoa'Raáiliiatloa
- FECHA

OPSt UQ eOD.O£Sm>R^
033ÍE oses mi TRA^ArasmECUEHTAS

7RASF T DTECIRU 2tC2 PS.1^KRst REnNTCÓOOtSÓSII
OSiENE 03ENE mi muSPASO ENTRE CUSNTAS

.mASPTDTSCiraZSaP&eCASKRfitREFBNTCOOOimS

_ . _ ÉsámaÜaCIIüníe,
Su Estado do Cuenta ha sido modlfleado y ahora lleno más deibllédo Informaeldn.

Tambtéri te Informamos que au Contrato ha sido módfficado,
ol éuat puedo eoitsulbtlo en euailqui» sueursal o WMwiÁva^

Con BBVA adetants.' f

&MJM

'CARGOS .AfiC«ll» OpSlAfi^ l^imASeNREFERSteU '

'1.U

lÁO

i

UGATReNéiethnSoíeOoeñetiamiriailt^ltibdscocbrlihfiKiíQ^ffiúfa
SVAlE)(iro.SA.E6inUCX»10€BANCAMÜl7n£,eajFOf9W«Ci^eSVAI£»CO'
Am.^W«»iafafcBiaBt^CaBJ«diM,AfTiW«OMtifti|tea^eP.CécCaCMM.iaUiiicaWdtoltp-Xl.i

\

I1U2
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Secretaría de Planeacíón y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5082/2023

211200523000269

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

.NSTlTl^O DE iCXTEÓOA LA
lUTORMAClÓN -t'/KlXy. V PÍOTCCCON Oc
DATCS r

bbva:
PA6ir/A 1/S

. . D3.0Waa23ALjia««3P0'í«’9

.FeduíteCcrj'' "fi 2a«ziZU]

MÍJ»".'*' . i

6O3ISR)aKl.ESTA0ODEn!EBlA
INSTITUTO ISCAPACJrACI N PARAB.TRA8AJ0 C€L ^raO Ns?* CtefiuT ' i

OEpasAiaiisa

, Ms'Cwfia CL«E

B€

1ÍORieiTE2324BN

AZC^TE
01«KC(Mtll52IZ085

C? 72»!i^aoco KWJRSAL: oses COeiEPNO PIEEU .
DSiECCIOíi: HEROESOEL S DE UAYO 210 CCLUUmLSU

DESENITEZe^

niBU '

ssees}'

ccemuo FISCAL
11KÍ1ENTE22E4SN
AZCARATE
PUMA

' infomwclónfíoancjera

PLAZA:

TB£F0»ftPUE ^T2SQ1

MONEDA NACIONM.

Conpcnamcna

Sab?<t8 Lto^aoén inga)
Ranitnbnto

StfaloPtcfttBiib CU»

mSatfswoeflraaeniffeaiDt3S:b1P«tedo

TmBfijíiAt^ oooDtfldslcafWwcciH

RttroJCaTJaM

Salas Ral (*T

SDwgftC^faáiflFaa ■

o2^3%
O oro

ano

I i

felpa Prcroeab

intefeaea ■ PavarQ»

jISRBgíOáfaH

Cfcwuespaa^

iteeb Cfl Guena

Sii^ Pfcmfrfi» MLiina HMam Haia:

0
OmiifeiftittMlnártfeaenel etsibi

¿1 PKidxia;;|a78Miís¿
iispl

rwirsjTCcriraioi 4

IS
0iPatM o

:TMCaftáñer'"

Ckbsí OCfalatte

ja&ottaioaa^

í

mm l«A KfAKIAlUA
0.03

0.03^ a

Total do Mov&nlontos
TOTAL M0V2t£KTCS CARGOS
TOTAL MAT^IENTOS AEONOS

TOTALIMráftmcÁA^'
TOTALPiffORTEAEO»»

00.03
DC.OO

Estfinado CEentei
iu ^sdo de Cuenta ha sidó modHIeado y ahora tlariie más dotaJEo do tnfonnaclán.

También le Informamos que su Conbatphastdóinadlfleado,
el cuaf puedo consultarlo en cualquier sucursel o ymw.bbva.nu

Con BBVA adelante.

mT Real 63 el lóuSdBitts pra pffipufe da d Kcaour la k^acfo es&ioda

lA USQCO. $A. l(^TiTU:a3N OS BANCA (OlUiPlg. CraiPQ PIKMCaS^ eSVA UENCO
PuMiS»laRtta9iaSUI.CeLA:lra%Afcdd!«CBsCttn)»3.CP.eE500.C&ie96eaM6di6,UMHlRi^.e3A»6031LI2

s

L
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Planeacíón y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5082/2023

211200523000269
íSTÍTirO Ci TWGPAÍENCW. AOC:20 A LA
aJKJRVWaCN SlíSUCA / RÍOIÍCCON Dé

DATOS f

Estado de Cuenta’ ‘
CASH MANACaCKT MOCALES MN

PASmi/8

BBVA
Da01fl3g023H.31flMCia

■ ... i3tffli’2Q2}

V Qitggiaa
COeSCM DB. ESTADO OEnSEU
ffJSTirUTODEWPACíTACÍHPAñAELIlWEAWOaESTADO

B8SS547S
t

ím OSPÍSOIIJIISq. ♦CE

11(»1EXTE224SN
AZCARATE

0ta»>»ltSSt12&3Sitg7cjeñac£ASE;yf.gia

bSQCO CP 72501 simstí.: ^ G^eRNOPUBU
D(}^ao» HBtOESDaSKtlAraatDCOLLAimERA

DEBBOTEZUEXOOUCIUORSCAL
1lCffiS7TE22MSM
AZBffiATE

PUBIA

Informsddn Rnandera

PIA»;

TBBQHO:

PimA.

Z&SXÚ.CP72501’PUE

MOr^EDA NACIONAL

SiasPmnrfo

.v«<

OXQe,0fe1.43flOl te UquMadAft In'tfeil
0X0Sattj i» Operaeian jrftiil

pgctotoa/AbowaM

RsftcsfCingaH

31OlaflélPafiooa
1SJ759AS2.044%TawBnaaAreal
1fljaj52X>44SaiaPto»fljGr9iita

0X0SafctaRalM

Salto ^ Oaafadftn Feal

Salto Rcniafo t^riaig otfstBt Haca:'

14.04»;KOTSWIfWf*)

BtRflteritoH

CcmtcaM da b acta

Oieqaa sasato

^niteiiOás Cueto

ijArcasd

0.00

o

OlOOo
Orai CTcéTCW hAlitet en ele¿»to itee;eto flfwgí^ofissl

údeiilTmeilIBGAÜ BCATM
ooo

fcTcaiieMCcntixú)
CU»

acóo amitl Ar %

O.OÓTctsl CCT^fiSS a

Caiya Otfilates

AbmcaOblctaia

KÍK m Ii^kHA KTA MOX»0

•• • -0 0.(0

DgtaPedB Movímiantoa Raaltndcs
- SAUIO

CARfifiS ABCHS3 OPERAOÚK UQU

e^ssico- sMQUO '8^

FE»A

OPE» ua coa DEScnpdúH

OIA»» OUMAATSdSPSREaKOtSAÍODCO
' 0a000Qlt400vS0PA8OTESaPE0l00RBt(00(48{Sa2Q91
ooooiieo22eooioooioa
2«33IAPIWr4 ■

REFÉft5(CIA

Estimado ct^nto,
Su'Estsdo de Cuonta ha sido'raodincado'y ahora tíena,máB,deül[ó do Informativa

Támbidn te Informamos quá'su Contrátohásldo mmfd^tdc^
el cual puede consultarlo en cu^ulárfiueurstl o wvin0r.wvajnx

Con BBVA adelante. yf

TT^
U OAT Red n el nrúEíeab Liue tídsniia Oapofa 4* docffiíii b liAadirt otfmsí] B

fflVAME»Oa8A,KSmuaQ>IOEBAKCAUULTIPtE.OeiPOFBiWCIEROBSVAt£E2XO
AK.PBe3tokR^rTraS1IXCcAJoOni.AKMtaO<nMfc39«,CP.OOOao.CÚdatl(toMíxln.UtaaAPAB3MBM3lLB

I

s
i
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Secretaría de Planeacíón y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5082/2023

211200523000269

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

rsrciro DE r=AíliF*í£v::A. tCCíiO A LA

■JJFCR'AACION t BÍOríCCON O-
DATCSF

Estillo de Cuenta

CASH UANAGS^ENT AtORAL£S tOt
PAGifM weBBVA

Ncr<iíC’:«5i
rjordaCli

Og.0tW.'20i3Al3aW2(e3

Olivia»
6ceis«0 DB. ESTU» OE

KSrnUTD C€ CAPAC ITACl H PA!IA a IRASAn DO. ESTADO KS5S475T.

es RP.O (SP8S3101166
11 CEBENTE 222tS!i

A2E:AticrE
l»«6W&nsm2M5

UsXKX) CP 72U1 sucursal: 0SS3 603IER}J0PUEBLA
DiRecoavi; KStCES CEt S CE UAYO 251D CCL. LACRRIERA

DEB^OTEZA^
OOMEUO FISCAL

11C»£NIE2Z491

AZCARATE
PUESIA

(nformactón Financiera

PLAZA:

TUEFOIQ;

PUEBLA

22SS0fi0PU£ CP7S»t

MONEDA NACIOMAL

Se?>3iin'enia ■- -í---

SskbPranefo t.7SÁ4S6ZB Safilo da Ugiiladin Metal D.KI
01a<MPe5etfo St^asdaPocnsaiNca iSS
Taso ElUia Aruat % 2Ji1 Droasta I Aternsjfl 2 ajaima

e^.255.00

14J>]S.2B

SggQPreaaásGfsvrtJo RíSfca 1 Ca/pM M0.03 1

InlarBKsaFawfftl Salda

^dadeOáñeEnRjiBt
3.se5i)5

ISRfeltfJdaH

Cg7i's^<¿«,5ite'¿,?nü
tosgBS pegadas

ISWSZfloin

SridaPraMaaPünteoUegualKaaa; 0

0 OiO

OtpscfHftigastoaiagtftdeiaitodetwniaitoab ge Cuenü OjOQ

rreCucMit
1^83.^ .1 Intjrais'

ii^lü «GATMI
iHañlnSl WRmiV wríHícros

ceArualj^ OJK)

Operadanaa
Táil CeÉTigodS'^”'

0 DJKI

WA N'A WA WA ^l'A KTACiQSSOCfBtaiB 0 oca

Afconts Ct(6|2^ 0 Di»

Deíallo do Móvtmlentoe Reaíbadoa
FecKA

OPER UQ COfLDéSempadH

03¿AeR 01/Affi) C13C«T5^ESGAMAD03

4BfASlK. IBIASR120 a>£l RECIBIOÓSAMOCO
X ttXO7rai1.roMa3P;«OTE5OFEÍt0DRitC3MI0Ci»8a001

J Esliinado Cllonte,
Su Estado dó Cuenta hasidómoditioadoyahora tlonamáá detalla de Información.

También le Informamos que su Contruto ba ^o modillcadoj
ol cual puede consultorio «n cualquier sueureal o vnuwJ>bvajTnc

Con BBVA adelanto.

SALDO

CARSOC ABOKOS OPERACfl^ UCKJIOAaÓM

Í4,D4Í2¿ t4iH543 14A1S.:9

RepERa^ciA

BJ07.25SÍO 8J2Wa«a y2t.»(L2fl

QreAX ea El AfldfflISefio Q-J) Gtendfi dsspuitdB dacaCBrk íslhdin cflaisds

SStfAMDJCQjA. [ÜSTITUQOM [£ IAJLT1?l£, GRUPO FTUMCCRO BBVA UBQCÓ
A>. P<aafB>gB-Aig<i gm,Cet.'Ju«we,AlMJB CunM69ae,Ci3.0GEao.ajii^ iii UAfSfB.iiiiíc« R/.C. «maetmij?
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Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:
Folio:

Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5082/2023

211200523000269
¿¡■iSTiruroM r3;>ítóPAí£.\04 Acceso A i/«
iNfOHMAaÓMPVíELXiAVPrtOIfCC'ON D-
CATcs r

Eitadod«Cueiitt

CASH MAHACEMEMT MORALES
;PAGIHAl/t

ia.IMJPSgg3W.31/Mf21123

31/Mf2Q23

' 011^289[WKMP«ira]
GOeiERHO es. ESTADO DE fRIEBlA
EíSmUTO DE CAPACITAQ N PWIA a IRAEAJO DSL ESTA»

GB^lCtlSSOE

IIORJEHTESmSI
AZCAHATE

0!2SK»Xin9K1El^ÍC^<XAB£!

CP 72S01MEXICO SUCURSAL: K98 GCe£m0Pi;EEU
C(F^CC0f¿ HERO0OaSDEMffro2SiaaX.lADmBtA

DEEENITEZUSC

PUEBLA
229»8}

COLL!C9.K3RSCAL
110REffTE2224SU
AZCWLATE
PL^A

Información Financiera

PLAZA:

TBEFCWO:CP725qtPUE!

moneda NAClONAt.

CimoigTfetiai
ü k

Síltoda ÜtnAia^Cri Inti^

SaiitoaoOtícBKiinlníj^
1.127.gZ2JtSaláíPniaeíb

— ,:31Dlij Oil P«9á7
&?a5.0U.143DepaBlfls/AaonasMl^sagnrtiAffiid
SJ85,C93.4a3Saiftfta^oSTra^ 1

■ -ajea^'SsMoRtalM ^'2M1ÜbttíeaesaFavgitl-
- ■-

SaaaPmeegbf/Jrámefcto^Hasa:' ’

QatfWJC^sd»

C
I

oco9
Obro cfeá^háidoagfl el «btofe nanta

jCcfásailíPBdwioliitass.dtEVtenfeodcCaawa iroíslc^¡GA»

rRaai»
ó;;m±n3S

WAH'AH!A WAm
OOQ0CarsotCt^gigtfaa

To

\

DebJIa daMóv&ntCTtos RiHiBzadóa
- . sai5S!Y

ASONOS- OFERACtdM UQU 3
iñp\ÍH‘ ffl

FKKA

erm Uñ CCtLCESCNlPOÓN’
^VAY ‘otAÜr'CiaiflTS^ESGAMW^'

CARGOSREFEPSICIA

\\\2\

V41,0aiCQt2£UY Í2ÍÍ.ttYT2ÓSI^R£i;^'»aAÑ»» . .
C^171t«:&7AaPAQQTESOFEO]OORer. 0:^62914001

EfiUmado Cllonte,
Su Estado do Cuenta fia sido iñódHfcado y ahora lleno máo dataüo da Inforraooión.

Tsmbién lo Informamos que su ConIrEitó íta sido modificado,
ot cual pueda consultarlo en ct^^uloreucursal o wvwJbWs.n»

~ Con BBVA Rolante.

La OÁT néi efS 4í nfdnditió <wa ebtesMa (feepoda da dttSiTbr b bú^iSfi BOrsOí
BeVAU3]CCO,SA-^TITU&CMDEEMNCAlA\T^iE,G!drpOF!fANáSWBBUAM0ffi3O ■ ^ ^

en», c$r. aerare*, Memis ceottinea cp. osJWi' csioeA Mb»». iiU<b» rpo. CBMsosatLia

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconform^en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha veintiocho^

septiembre del año dos mil veintitrés.

I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR>5082/2023

211200523000269
IwTITU'D D6 nwilPAÍESC,-'. C-CCiX)» LA
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órgano garante tiene elementos suficientes para concluir que el

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante concluye que, el sujeto

obligado modificó el acto reclamado, el cual consistió, en entregar la información

solicitada electrónicamente, pues del alcance de respuesta se advierte, que adjunta

la primer hoja de los estados de cuenta de nueve cuentas bancarias del Gobierno

del Estado de Puebla solicitadas, de los meses de enero, febrero, marzo, abril y

mayo de dos mil veintitrés con un total de cuarenta y cinco hojas, excepto de la

cuenta número 030650760237802016, por no tener registro de ella derivado que no

realizó la apertura de la misma; a manera de muestra se capturan algunos de los

estados de cuenta solicitados:
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'1.00
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eaUmatlo CIfenta,
Su Estado do Cuenta ha sido modificado y ahora tlono mós dotallo do Informaeldn.

También lo Informamos que su Contrato ha sido modificado,
el cual puedo oonsultarlo on cualquier sucursal o wwñw.bbva.inx

Con BBVA adelanto.z
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Cstfiradó CITentOi .
Su Esfádó da Cuenta ha éldó mddifleadci'y ahora tier» más detallo doMonnad^

También la Informamos quo su Contrato ha sldo modif^do,
el cual puade consüKado en cualqul»- sucuree] o «tww.f

Con BBVA allante. /
.rrue.
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EsUmOdo CDonto,
Su Estado de Quontn ha cldo modlfleado y ahora tíeno más ctot^ló ds Informaclóru

T^btén te Informamos'qua su Contrato ha sTdo modificado,
el cual puedo consuEtsiio en cualquier sucursal b WMW^binunx

Con BBVA adelanta
Z
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Éstímado COonte;
Su Estado ifp Guante ha ildo modificado y ahora tlcnánicts detells de fnfdnñaclón.

Tambldn la Informamos qus.su Contrato ha ^o mo^cadoi
qI cual puede consulterfo enouBlquter.sueureal

Con BBVA adelante; --w
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V. PH, ipp «ap ■■ •

Estimado cnenta,

Su Estado d« Cuente ha sido modHIcadoy ahora lleno mfia dateHo do Infomiaüion.

Tarriblón I© Informamos quo su Contrato hi sido modlfirado,
at cual pueda cansullarlo en ouatquter sucursal o wwwJjova^mc

Con BBVA adatante.

^m2S2'^L8iS^oiL^ticC«SSBaCP.Ofisí»;G&rf-itf.M*a».M¿tó>aF«.ea*»m!La

’ono anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

[a^do su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su

lo, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causalesti
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MSriTUTO Oí rSAMiPAÍENOA. /CCíSO A LA
ilííOft'MCIóN =V;Bl.lCAV'FS07cCCÍM^ C5f

'’''^'1fe'''s6bféseirníénto, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud dVloslTazonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 ífaccióri---ll y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano
•K] /

Garante determina SOBRESEER, el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de Interés del solicitante en la

modalidad requerida, en los términÓS'y-poMas consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

/

UNICO ■- Se SOBRESEE el presente

reclarriádo, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante en la

modalidad requerida, en términos del considerando CUARTO de la presente

resolución.

recurso por haber sido modificado el acto

%

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expédiénte como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.
/■

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación défo )
Plataforma Nacional de Transparencia; a'la Titular de la Unidad de Transpafenoja/
dé la Secretaría de Planeacíón y Finanzas.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección d^Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA. FRANCISCO JAVIER

garcía blanco y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de fos

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Pueolav^

I

‘ Tel; \222\ 309 6Ó 6Q ' w.W;'.ka¡pue.org.V>'x -
/
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

.VSTlturO DO r»AN-P-.\í£NC:-\ ¿CCl-CO A w

itjfORMACICS^ 3lIBl O. V lA?ÜTeCC:ON I3f

"'T^'^Zaragozarerdía dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador Generai Jurídico de este Instituto.

RITA EIXE

COMiSlONADAPRESIDENTE

(^í^AVIER GARCIA
COHESIONADO

FRAslC

HÉCTORsBE^RA PILONI
COORDINADOR C^ERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

5082/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el dieciocho de octubre de dos mil

veintitrés.

PD3/NLI-RR-5082/2023 /MMAG/Resolución

■'■■21 30? CO 6-'
/“v
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